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Asunto: Validación del DODA vs Pase de Acceso. 
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Estimado cliente, 
 
 
Por medio de la presente les informamos que, a partir del martes 16 de abril se estará 
validando físicamente los datos del DODA y del Pase de Acceso. 
 
En las operaciones que no sea obligatorio el DODA, la validación se realizará contra el 
documento correspondiente. 
 
Es importante que una copia del DODA y del Pase de Acceso se encuentren debidamente 
engrapados fuera del sobre que se le entregue al transportista, debido a que estos 
documentos serán solicitados en la Caseta de Entrada de la Terminal. Nuestro personal de 
Casetas validará la información y posteriormente regresará la documentación al transportista. 
 
Lo anterior será obligatorio a partir del 1 de mayo de 2019. 
 
Agradecemos hagan extensiva el presente a sus asociados con la finalidad de que las partes 
involucradas consideren esto para la planeación de sus operaciones. 
 
 
 

Cordialmente, 

SSA México 


